
Diligencia:

Para  hacer  constar  que  en  fecha  12/09/2024  se  ha  publicado  en  la  web  municipal 
(https://www.ajuntamentdebenicarlo.org/urb/purb-con-art133.php3),  la  documentación  relativa  a  la 
consulta pública previa para la aprobación del Reglamento relativo a las normas de uso del Auditorio 
Municipal  de Benicarló,  para que cualquier persona interesada pueda formular  las  sugerencias que 
estime convenientes, durante el plazo de 15 días hábiles.
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://benicarlo.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HEAA AKW9 74MK XVUR CPKNAJUNTAMENT DE BENICARLÓ
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